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S U M A R I O
PARTE OFICIAL

M in is te r io  d e  E s ta d o :
Cancillería.—Luto d ? la Corte, dispuesto por S. M., 

con motivo del fallecimiento de S. A. R. Fede
rico Guillermo, Gran Duque Reinante de Méc- 
klembourg-Strelitz. 

Presidencia del C onsejo de M Inistros:
Real decreto jubilando, á su instancia, á D. Ángel 

María Dacarrete, Consejero de Estado, cesante 
por reforma..

Otros resolviendo los siguientes expedientes y 
autos de competencia: entrer el Gobernador de 
Guadalajara y el Juez municipal de. la misma 
capital, entre el Gobernador de Baleares y el. 
Juez de Instrucción de Ibiza y entre el Goberna- 
nador .de Burgos y el Juez de Aranda de Duero. 

M inisterio de la Guerra::
Reales ordenes circulares aprobando la expedición 

de varios documentos á los individuos del ejér
cito que se relacionan, motivada por habérseles 
extraviado los primitivos, 

ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro para presen

tar á las Cortes el adjunto proyecto de Ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario al presu
puesto del Ministerio de Instrucción pública y 
Lellas Artes del corriente año económico de Í904, 
con destino al pago de obligaciones de enseñan
za superior y de primera enseñanza^ correspon
dientes al de 1903. 

M inisterio de la Gobernación:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de 

Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Domingo 
Ay uso y Espinosa.

Ministerio de Inslruccfoisfública y Helias Aries:
Real decreto autorizando al Ministro para que 

pueda disponer, sin las formalidades de subasta, 
la adquisición de una ecuatorial con destino á la 
enseñanza experimental de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

Real orden disponiendo se anuncie á traslación la 
Cátedra de Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Instituto de Murcia. „

Otra trasladando, en virtud de concurso, á la Các 
tedra de Geografía general de Europa y de Es
paña, Historia de España é Historia universal, 

 ̂ del Instituto de Gijón, á D. Severiano Doporto 
y  Uncidla.

Ministerio de Agricultura: '
Real decreto autorizando al Ministro para adqui

rir en el extranjero, sin las formalidades de su
basta, ganados de razas selectas de las especies 
diversas y necesarias con destino á las Granjas- 
Institutos de Agricultura.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Albacete á 
D. Gabriel Lodares Lossa.

Otro desestimando los recursos presentados por 
í). Leopoldo Macías y D. Salvador Zagairre 
contra la resolución del Gobernador civil de Al-~ 
mería sobre ocupación de terrenos para la insta
lación del cable aéreo en término municipal de 
Basares. ' 5

Administración central:
Dirección general del Tesoro 'publico y Ordenación ge

neral de pagos del Estado.—Autorización al Ayun
tamiento,de Palma de Mallorca (Baleares), para 
celebrar en unión de la Lotería Nacional y con 
Óarádter de utilidad pública, una rifa cuyos pre
mios han de satisfacerse en metálico 

Extravío de. un resguardo talonario expedido por

la Caja general dé Depósitos á nombre de doña 
María Vidal Alvarez.

Lista de los números agraciados con los premios 
mayores en el sorteo de la Lotería.Nacional ve
rificado ayer y Prospecto para el día 20. 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*— 
Relación de las declaraciones de derechos pasi
vos hechas por este Centro directivo durante la 
segunda quincena del pasado mes de Mayo. 

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.— 
Anuncio dé la Cátedra vacante de Historia Natu- 

T. ral y Fisiología é Higiene en el Instituto de 
Murcia. ... ,,

A fimiailst ración provincial:
¿Universidad literaria- de Sevilla.—Concursos para 

la provisión de una plaza dé Profesor auxiliar y 
otra-de Ayudante gratuito de la Sección de Es
tudios elementales del Comercio de Instituto de 
Canarias.

Capitanía general de Marina dekDepósito de El Fe
rrol.—Convocatoria de aprendices marineros. 

Parque de Artillería de Málaga.—^ubasta para la 
enajenación de los efectos que se. expresa.

Junta de obras del puerto de vigo.—Concurso para 
la construcción de un* almacén de mercancías, 

Recaudación ejecutiva de Santa Coloma de Farnés.— 
Providencia-de enajenación^ de fincas embar- 

I gadás* /
Adm inisfracióndejusticia:

^Edictos judiciales.
Afruncios oficiales.
Cpnsejo dé Estado:\

Iribunal de lo Contencioso administrativo.— Plie
gos 92, 93, 94 y 95 de sentencias, tomo XV.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios, santoral v esnectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey (Q. D.. G. ) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento, de S. A. R1. Federico Guillermo, Gran 
Duque Reinante de Alecldembourg-Strelitz;

S. > 1. el R e y  (Q . D. G.) se ha dignado disponer que la Corte vista de 
luto durante catorce días, siete de riguroso y siete de alivio, debiendo 
empezar á contarse desdó el día de hoy.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REALES .DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por Mi Conseja de Ministros
Venera en. iubilar. á su instancia, con eLhaber que, ñor clasificación h

corresponda, á D. Ángel María Dacarrete, Consejero de Estado, cesante 
por reforma. 7  ’

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos cuatro.
... . . ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
1  n d e i n i A  H M  o* ñ  m a  •' y¿r IBM t  i  n  É n  a  «* • ■

En el expediente y autos de competencia entre el Gobernador de Gua
dalajara y el Juez municipal de la misma capital, de los cuales resulta: 

Que por D. José Sanz López se demandó á juicio.yerbal civil á doña 
Eladia Escolano, vecina de Masegoso, reclamándole . 22 pesetas con 50 
céntimos que le adeudaba por derechos de consumos correspondientes al 
tercer trimestre dé 1902, segdueoncierto,particular que tenia celebrado 
con la referida demandada, como arrendatario que era el demandante de 
dicho arbitrio en el pueblo de Masegoso, celebrándose al efecto el juicio 
verbal, en el que se excepcionó por la demandada que era la cuestión 
administrativa por estar pendiente en el Tribunal administrativo una con
tienda á su instancia y la de otros vecinos del mismo Masegoso, sobre, 
rescisión de los contratos de consumos, fundada en los artículos 208 y 
209 del Reglamento del ramo, á lo que replicó el demandante qué no J 
procedía la excepción por la índole de dichos contratos y dé conformidad I 
con el Réal decreto de 14 de Octubre de 1898: I

Que suspendido el procedimiento,' reanudado más adelante á instancia I 
de D, José Sanz y López, el Gobernador civil, de acuerdó con la Comisión I 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que á la I 
Administración de Hacienda corresponde resolver exclusivamente sobre [ 
todas las incidencias que se susciten con, motivo del impuesto de consu- I 
mos, según lo dispuesto en los artículos 24, 25, 208, 209 y 224. del Re- I 
glamento de l í  de Octubre de 1898 y los Reales decretos de 4 y 13 de I 
Agosto de 1894, y que el concierto que ha servido de base á la reclama- I 
ción judicial intentada, se halla, con otros treinta y tantos más, en dicha I
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Administración de Hacienda unido á un recurso de que
ja contrae! arrendatario de consumos,> demandante, sin 
que los referidos conciertos hayan sido aprobados ni 
intervenidos siquiera por el Ayuntamiento del pueblo 
de Masegoso.

Que sustanciado el incidente, el Juez mantuvo su 
jurisdicción, alegando que los artículos del Reglamen
to citados por el Gobernador no guardan relación con 
los hechos á que se aplican, porque si se tratase de 
una cuestión entre arrendatario y contribuyentes, sería 
el Alcalde de Masegoso y no la Administración de Ha
cienda el llamado á intervenir, según el párrafo 1.a del 
artículo 24, no pudiendo tampoco invocarse el art; 208 

... de dicha disposición legal, porque el capítulo 22, en 
que se halla comprendido, se refiere única y exclusiva
mente al- caso deque la Hacienda administre de me do 
directo el impuesto, sin que el 224 imponga á los 
arrendatarios limitación para poder celebrar conciertos 
particulares, y así lo estimó el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1898, declarando,:al resolver una compe
tencia, que los conciertos celebrados entre arrendatarios 
y particulares, como contratos que eran .obligaciones 
civiles, son por su naturaleza exigióles sólo .ante* los - 
Tribunales ordinarios; Añadía el Juzgado, que nadie 

.puede ir contra sus propios actos, ni invocar Leyes á 
que por ellos, ha renunciado, según abundante juris
prudencia del Tribunal Supremo; y D.a Eladia Escolano 
no puede ni debe oponerse á lo que ja  ha constituido 
un estado* de derecho, que ella misma ha reconocido.

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de 
acuerdo con la Comisión provincial, y reforzando la 
argumentación anterior con la manifestación de que 
las citas legales hechas por el Juzgado son inaplicables 
al caso actual por ser anteriores al Reglamento de 
Consumos de 11 de Octubre dé 1898, que es por el que 
se rige.

Que de lo expuesto resulta la presente cuestión, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art, 24 del Reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, con arreglo á el que, «las cuestiones re
glamentarias entre arrendatarios y contribuyentes se
rán dirimidas por la Administración de Hacienda cuan
do sé trate de capitales d# provincia, y por los Alcaldes 
en las demás poblaciones. Si los interesados no se con
forman con estas resoluciones, podrán entablar recla
mación, en término de diez días, ante el Delegado de 
Hacienda, que fallará en primera ó única instancia 
cuandp la cuantía del asunto no exceda de 100 pesetas»:

Visto el art. 208 del mismo Reglamento, según el 
cual, «quedan prohibidos en absoluto toda alteración 
de los derechos de tarifa, los conciertos' parciales coñ 
los cosecheros ú otros contribuyentes y la modificación 
de las reglas fiscales, aun á título de mayor facilidad 
parala cobranza del impuesto»:

Visto el art. 225 del citado Reglamento, condición 
décimacuárta, que dispone: «Las cuestiones reglamen
tarias entre el arrendatario y los contribuyentes serán 
dirimidas por las Oficinas provinciales de Hacienda en 
las* capitales, y por los Alcaldes en las demás poblacio
nes; con Arreglo al procedimiento administrativo»:

Considerando:
1.°' Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por la reclamación judicial que hace D. José 
Sanz López, arrendatario del-impuesto de consumos; de 
lo que entiende le es en deber un particular por v irtud ' 
de ún convenio celebrado -entre ambos, referehte á la 
cuota que deberá pagar por consumios; *

2.* Que á la Administración de Hacienda correspon
de resolver exclusivaménte sobre todas las incidencias 
que se susciten coñ motivo del impuesto de consumos, - 
y  que el concierto que ha servido' de base á la recla
mación judicial intentada se halla en la Administración 
de Hacienda de Guadalajara unido á un recurso de que
ja contra el arrendatario de consumos, demandante, 
por supuesta miración del art. 208 del Reglamentó de 
Consumos:

Oído el Consejo de Estado- en pleno; de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros;

Vengo en decidir esta competencia á faVbi* de la Ad* 
miñistración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de miímovecientos'’ 
cuatro. ALFONSO

Él Presidente dél Consejo de Ministros,A n t o n i o  I I  a a r a  y M o n t a n e r .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el GobéMádór de Baleáres y  el Juez de instruc
ción de íbiza, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de una comunicación, fecha 28 
de Junio de 1902, que el Delegado de Hacienda de Ba

leares pasó al mencionado Juzgado de íbiza, decretó 
éste la formación del sumario, en el cual fueron decla
mados procesados los que en la época á que se refiere l a - 
causa habían desempeñado los cargos de Alcalde, Inter
ventor, Depositario y Secretario del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista, los cuales, por medio de Procura
dor, solicitaron la reforma del auto de procesamiento y 
prisión.

Que el Gobernador, á instancia de los procesados y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, alegando las razones y citando los 
textos legales que estimó oportunos;

Que el Juez, sin comunicar el asunto á los procesa
dos, sin mandar citar5 para la vista del incidente, y sin 
que, por tanto, se celebrase dicha vista, dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción remitió testimonio del 
mismo, pero no del dictamen del Fiscal, al Gobernador 
de la provincia.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el párrafo 1.® dél art. 384 de la Ley de Enjui- 
cíamienfourimina], que dicó: «Desde que resultare del 
sumario algún indicio racional de criminalidad contra 
determinada persona, se dictará auto declarándola pro
cesada y mandando que se entiendan con ella las dili
gencias en la forma y del modo dispuesto en este título 
y en los demás de esta Ley» :

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone «que, sin pérdida de tiempo, erre- 
querido acusará recibo del oficio al Gobernador y co
municará el asunto al Ministerio Fiscal, por tres días á 
lo más, y por igual término, á cada una de las partes»: 

Visto el art. 11 del mismo Real decreto,^con arreglo 
al cual, «inmediatamente se citará al Ministerio Fiscal y  
á las partes, para la vista, que deberá celebrarse dentro 
del tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará' 
auto en otro plazo igual, declarándose compétente ó in
competente» :

Visto el art. 16 del Real decreto expresado, que dice: 
«Cuando el requericlo se declare competente por auto 
firme, oficiará inmediatamente al Gobernador para que 
deje expedita su jurisdicción, ó, de lo contrario, tenga 
por formada la competencia. Al oficio sé ácómparán los 
dictámenes emitidos por el MinisterioFiscál en cada ins
tancia y los autos con que en cada una se haya termi
nado el artículo»:

 ̂ Considerando:
1.° Que en el presente-conflicto jurisdiccional el Juez 

requerido dictó auto en el incidente de competencia sin 
haber comunicado el asunto previamente á los procesa
dos, los cuales, desde el momento en que se les había 
notificado su procesamiento, eran parte en el juicio;

2.° Que tampoco se celebró vista del expresado in
cidente, ni se comunicó al Gobernador el dictamen que 
en el mismo emitió el Ministerio público; y

3.° Que se han cometido, por tanto, faltas esenciales 
en el procedimiento que impiden resolver la contienda ' 
en cuanto al fondo: ^

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar mal formada ésta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecientos 
cuatro. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Anttfiilf# H a  l i r a  y l l o i i  t a ñ e r .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Burgos y el Juez de instrucción 
de Ara oda de Duero, de los cuales resulta:

Que en escrito de , 28 de Abril último, D. Agapito 
Cartagena, Alcalde de Botillo de la Ribera, denunció al 
Juzgado municipal los siguientes hechos: que en la se
sión celebrada por " el Ayuntamiento en él propio día, 
los Concejales D. Lucio Valeñciano y D. Braulio Esco
lar, que ya habían sido objeto de apercibimientos por 
parte deja Presidencia en otras ocasiones por su mar
cada desobediencia y falta de respeto, en dicha sesión 
dirigieron al denunciante frases ofensivas é injuriaron 
al Regidor Síndico, llamándole sinvergüenza; que con
tra éste, á los pocos moméiítos se dirigió el segundo dé 
los denunciados en actitud amenazadora y de desafío, 
actitud en la que también el primero de aquéllos se ha
bía dirigido á dichos Alcalde y Regidor, produciendo la ' 
confusión y escándalo consiguiente y obligando al Al
calde á levantar la sesión, filan dando desalojar é l local; 
que como estos hechos pudieran constituir delito com
prendido en el Código penal, los denunciaba á los efec
tos procedentes. ~

Que practicadas las necesarias diligencias y remiti
das al Juzgado instructor, ésté, en auto de 6 de Mayo,

de acuerdo con lo consultado por la Superioridad, reputó 
como falta los hechos expresados, devolviendo las ac
tuaciones al Juzgado municipal, en el que, tramitado el 
juicio, se dictó sentencia, condenando á los denuncia
dos como autores de una falta contra el orden público^ 
por la desobediencia al Alcalde, comprendida en el pá¿ 
rrafo 5.° del art. 589 del Código penal, á la pena de mul
ta y reprensión.

Que interpuesta y admitida la apelación y  señalado 
día para la vista, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de los denunciados, y de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado de instrucción, fundándose en que, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 179 al 183 de la Ley Muni
cipal, los Alcaldes y Concejales, en todos los asuntos qué 
la Ley no les somete exclusivamente, están bajo la 
autoridad y dirección del Gobernador de la provin
cia, como superior jerárquico de los mismos, estable
ciéndose en aquellos preceptos los casos en que incu
rren en responsabilidad y los correctivos que pueden 
imponerse; en que tratándose de hechos ocurridos en 
sesión pública, ai Gobernador corresponde resolver si 
han-incurrido en responsabilidad exigióle ante los Tri
bunales ó ante la Administración, sacando en el primer 
caso el oportuno tanto de culpa; y en que existe, por 
consiguiente, una cuestión previa que ha de resolver la 
Administración, estando, pues, el presente caso entre 
los que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
competencias, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando: Que no habiendo variado las 
razones que tuvo en su auto de 6 de Mayo para reputar 
como falta el hecho denunciado, sostenía la misma cali
ficación, á menos de ir contra sus propios actos; que á 
la jurisdicción ordinaria corresponde el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, con excepción de los 
casos reservados por las Leyes al Senado, á los Tribu
nales de Guerra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas ó de policía, y á los Juzgados municipales del 
lugar en que se haya cometido la falta, compete su co
nocimiento, según disponen los artículos 10 y 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal; que aplicadas al pre
sente caso estas disposiciones, no apareciendo de autos 
la existencia de Reglamento para el régimen de la Cor
poración municipal, y represéntándó el Alcalde Presi
dente la autoridad y supremacía inherente á su cargo, 
las faltas al respeto y consideración que le son debidos* 
son por esencia leves, y su corrección y castigo cae bajo 
la competencia de la jurisdicción ordinaria, toda vez que 
el de las graves está reservado por el párrafo 3.° del 
art. 183 de la Ley Municipal á los Gobernadores, y, por 
tanto, las leves; cual ha sido calificada la de que sé tra
ta, quedan sin castigo, ó éste corresponde á la jurisdic
ción ordinaria; y que no existe cuestión previa admi* 
nistrátiva de la cual dependa al fallo que haya de po^ 
ner término al caso litigioso.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamenté 
informado por la Comisión provincial, insistió efi el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites. ,

Yisto é l art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el que corresponde á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales* 
con excepción de los casos reservados por la Leyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á la» 
Autoridades administrativas ó de policía:

Yisto el art. 14 de la misma Ley, coñ arreglo al
cual, « serán competentes, por regla geñéíAl: 1.®
Pára los juicios de faltas, los Jueces municipales del 
término en que se hayan cometido»:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembré 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios crimjñalés; á nó 
ser que el castigo del delito ó falta hayan sijdb reserva- 
dos por la Ley á los funcionarios de la Aministración, 
ó cuando en virtud de la misma Ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestió# pfetíá de 
la cual dependa él fallo que los Tribunales ordinario* 6 
especiales hayan de dictar: ! t •

Considerando:
1.° Que la presente cuestión dé competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentddá por* él 
Alcalde de Sotillo de la Ribera contra dos Concejales 
del Ayuntamiento, fundada en la persistente desobe1* 
diencia de éstos á su Autoridad con palabras-ofensivas* 
y en los iñsültos é improperios con áiííénazaá'de desafió 
que dirigieron á él y al Regidor Síndico, hechos que 
tuvieron lugar en la sesión pública celebiráda por la 
Corporación municipal en 28 de Abril del año próximo 
pasado

2 ° Que’el Aléálde de Sptillo de la Ribera había ja
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ejecutado en anteriores ocasiones contra los expresados 
Concejales las facultades gubernativas, y siendo ellas 
de su incumbencia para mantener el orden en las deli
beraciones, fué él mismo quien sometió los actos que 
conceptuó punibles al conocimiento de los Tribunales: 

3.® Que no está reservado el castigo de ía falta por 
que se procede, por ninguna Ley, á los funcionarios de 
la Administración, ni existe cuestión previa alguna que 
decidir, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
Ordinarios ó especiales hayan de dictar:

Oído el Consejo de Estado en pierio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á ochó de Junio de mil novecientos 
quatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y M on tañer.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, del 
corriente año económico 1904, importante 178.871,52 
pesetas, con destino al pago de obligaciones de ense
ñanza superior y de primera enseñanza, correspondien
tes al de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Jimio de mil novecientos 
•uatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo «I. de Osma*

A LAS CORTES

Las obligaciones devengadas eñ él año económico de 1903, 
por haberes del personal de las Escuelas de instrucción pri
maria y por gratificaciones de acumulación de Cátedras de 
Facultades, excedieron en 167.854 pesetas con 83 céntimos y 
11.016 con 69, respectivamente, de las dotaciones que se se
ñalaron en el capítulo V, art. l.° , y en el capítulo IX, artícu
lo único, del presupuesto de 1902, prorrogado para 1903 cita
do, y de la ampliación otorgada por la Ley de 24 de Diciembre 
del mismo año para el último de los dos referidos servicios; 
apareciendo, por lo tanto, el Tesoro como deudor de aquellas 
cantidades que no han podido contraerse en cuentas por in

suficiencia de los créditos legislativos.
Dichos déficits no se han producido porque á los servicios 

se haya dado más extensión de la debida, sino por el derecho 
que las disposiciones legales reconocen á favor de los partíci
pes en pago de la misión que desempeñan en la enseñanza, y 
muy especialmente por la circunstancia de haberse implanta
do durante el año 1903 el censo de población de 1900, resol
viéndose con este motivo muchos expedientes de elevación de 
sueldos de Maestros, conforme á la Ley de Instrucción pública. 
Así lo demuestra el Ministro del ramo en el expediente qué se 
acompaña adjunto.

Basta fijarse en la naturaleza de dichas obligaciones, para 
reconocer la absoluta é imprescindible necesidad de allegar 
los recursos que exige su pago; y, en tal concepto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Qóñsejo dé Ministros y auto
rizado por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación y 
fallo de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de pe
setas 178.871,52 á un capítulo adicional de la Sección séptima, 
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes» del presu
puesto del corriente año económico, con destino al pago de 
Obligaciones correspondientes al 1903, en la siguiente forma: 
167.854,83 pesetas para personal de Escuelas de instrucción 
primaria, y 11.016,69 para personal de Universidades por 
gratificaciones dé acúmúlációri de tíátedras.

Art. 2.° El citado importe se cubrirá con el exceso que 
ofrézéad los ingresos qué se obtécngan sobré las Obligaciones 
qué se'satisfagan y, en su defecto, con la Deuda ñútante del 
Tesoro.

Madrid 10 de Junio de 1904.=:El Ministro de Hacienda, 
G u ille r m o  J oa q u ín  d e  Osma.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ju 
bilación de D. Manuel Samper y Larraz, que lo desem
peñaba, k D. Domingo Ayuso y Espinosa, que Ocupa 
el primer puesto en la escala de los Directores de Sec
ción dé primera clase, comprendido en la última pres
cripción del segundo párrafo del art. 22 del Reglamen
to orgánico de 22 de Abril de 2902.

Dado en Palaéio á nueve de Jtinio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
ia : Ministro dé la Gobernación,

Jo sé 'ÍS'áiácÍrea,v':Gtterra. <

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

RE AL ES  DECRETOS
Conforme con lo preceptuado en el núm. 1.° del 

art. 6.° del Real decreto de 27 de.Febrero de 1852, y te
niendo en cuenta la necesidad de adquirir una ecuato* 
rial con destino á la enseñanza experimental en las Cá
tedras de Cosmografía y Astronomía de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, á propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes para que pueda disponer, sin las! 
formalidades de subasta, la adquisición de una ecuato
rial con destino á la enseñanza experimental de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Art. 2.° El importe de 6.000 pesetas á que asciende 
la cantidad presupuesta para esta adquisición, será sa
tisfecha con Cargo al crédito' Consignad© en el capítu
lo 10, artículo único de la Sección séptima del présu- 

; priéstd-vigente, «Fara riteridCr á! Iris gástós{dA ádquisK 
ción de material científico de experimentación condes- 
tino á las cátedras de las Facultades universitárias».

Dado én Palacio á diez de Junio de rriil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El min.stro de Instrucción pública

. y Bellas Artes, *
LoédizuDoniíugñezl’ asciial.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Alvarez Sereix;

Vengo en noiribrarle Vocaí de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública '

y Bellas Artes, *
Lorenzo Domínguez Pascual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICiÓN -
SEÑOR: Siendo necesario dofcar á las Granjas Insti

tutos de Agricultura de cuantos elementos son-precisos 
para llenar la misión que les está confiada por las dis
posiciones vigentes, para lo que á este fim debe pro
veérselas del suficiente número de cabezas de ganado de 
renta que hay que adquirir en el extranjero para tener 
elementos puros que suministrar á los ganaderos, ^no 
siendo posible adaptarse en su adquisición á lo que pres
cribe el Real decreto sobre contratación de servicios 
públicos de 27 de'Fébréró dé 1852, por la imposibilidad 
de realizar compra alguna fuera del territorio nacional 
en las condiciones de subasta que dicho Real decreto 
preceptúa, el Ministro de-Agricultura, Industria, Co- 
ínercio y Obras públicas tiene el hórior de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 10 de Junio de 1904.
SEÑOR:

A L. R. P. DE V. M., 
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autorizado el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
para adquirir en el extranjero, sin las formalidades de 
subasta, ganados de razas selectas dé las especies di
versas y necesarias con destino á las Granjas-Institutos 
de Agricultura, dentro del crédito consignado al efecto 

-en el capítulo VI, art. 2.°, concepto 9.°, del ¡presupuesto 
vigente. a

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ^

Industria, Comercio y Obras pública*.
Manuel Allendesalazár.

REALES DECRETOS 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Gabriel Lodares Lossa; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrarle Comisaríó de Agricultura, In
dustria y Coiüércio dé la provincia de Albacete, en la 
vacante qué resulta por falléciiMéntó de D. Antonio 
Paredés Raja.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
cuatro.

.ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

Vistos los recursos presentados por D. Leopoldo Ma
cías y D. Salvador Zaguirre contra la providencia del 
Gobernador de Almería, referente á la ocupación de te
rrenos para uri cable aéreo destinado al transporte de 
minerales por la Compañía «The Bacares Iron Ore Mi
nes Limited»: •

Resultando que Hecha á lá Compañía la concesión 
del cable, solicitó una variante con el fin de evitar las 
dificultades y perjuicios que pudieran ocasionarse con 
él paso del cable por las minas «Menas» y «Concepción», 
pertenecientes á otra Compañía, y además el cruce de 
terrenos del dominio público, puesto qué los de la va
riante son dé propiedad del peticionario, fué concedida 
la variación por Real orden de 14 de Agostó de 1903: 

Resultando que por otra Real orden de 15 de No
viembre del mismo año se confirmó la providencia del 
Gobernador, declarando los cables' de utilidad pública 
para los finés de la expropiación;

Resultando que el recurrente Macías se opuso á la 
ocupación de su terreno, fuñdádó! en que la construc
ción del cable puede Hacerse por otros sitios, aunque 
para ello fuese necesario formar algún ángulo; y el 
otro interesado, Zaguirre, funda su oposición en qué el 
cable puede hacerse sin necesidad de tocar en poco ni 
en mucho su propiedad, en. la que de ese modo haría 
él iritérésádó lás óbrás que tiene proyectadas:

Resultando que, dada vista de las oposiciones á la 
Compañía, contestó que sólo se trataba de poner obs
táculos á las obras, pues aun cuando pudiera llevarse 
el cable por otro sitio, ni esto justificaría la oposición, 
ni daría otros resultados que producir nuevas reclama- 
cioriés, cuyo procediiniento haría interminable toda 
obra de interés público:

Resultando que el Gobernador, de conformidad con 
los informes del Ingeniero y dé la Comisión provincial, 
desestimó aquellas oposiciones, y contra su providen
cia acuden los interesados, fundándose ahora esencial
mente en que al solicitár la variante afirmó lá Compa
ñía qué con ella quedaba el cable en terrenos de su 
propiedad, dictándose en este supuesto la Real orden 
de 14 de Agosto de 1903: -

Considerando que la oposición hecha por los recu
rrentes en el curso dél expediente seguido en Almería 
carece de todo fundamento, bastando, para estimarlo 
así, fijar lá átención en los escritos que presentaron y 
que quedan reseñados en los anteriores resultandos: 

'Considerando que la Real orden de 14 de Agosto se 
funda en que con la variante se evitan dificultades y 
reclamaciones que pridieran surgir para la explotación 
de las miñas, y no se Ocupan más que terrenos de la 
Coiripañía, ni se crüzan riuevos del dominio público, cu
yos razonamientos es evidente que se aplican á la peti
ción de la Compañía, que á propósito de ocupación de 

"terrenos-se réfiere tan sólo á los de las minas «Menas» 
y «Coricepélón» y del dominio público :

Considerando que en esta segunda instancia, si bien 
pudieran alegarse y justificarse hechos y acciones des
conocidos én la primera, no és ádímisible, como funda
mento serio de un recurso, la alegación de hechos com* 
plétaménté nuevos, no justificados, y que ni aun por 
incidencia se expusieron al providenciar el Gobernador 
de Almería;

A propúésta del Ministro de Agricultura,' industria, 
CÓinercio y Obras públicas;

Vengo en désestimar los Tecursos presentados con
tra la resolución del Gobernador círil de Almería sobre 
ocupación de terrérios para la instalación del cable aéreo 
éri término municipal de Sacares; por D. Lépoído Ma
cías y D. Salvador Zaguirre.

' Dado eñ Ralaóio á diéz dé Junio de mil novecientos 
cuatro. f

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,.; *

Industria, Comercio y Obras públicas v 
Manuel Atleñdesalazar.

M IN IS T ER I0  DE L A  G U E R R A

REALES ÓRDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene

ral de Galicia á este Ministerio en escrito de 9 de Mayo
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último, que por haber sufrido extravio los, pases de si
tuación de los cinco individuos de la zona de Recluta
miento de La Corana, comprendidos en ,1a siguiente .re
lación, les lian sido expedidos otros por duplicado; > : 

El R.m  -(Q. D. G.) La tenido •& bien aprobar la'deter-::

minación de la citada Autoridad y disponer que se anu
len los expresados pases extraviados, que fueron expe
didos á favor de los individuos y  con las circunstancias 
que en dicha relación se mencionan.

De Real oMéú ló digo á  VJ E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Junio, de 1904. 

LINARES 

Señor .....

' ; -  , 5.:> ; - - ; -  iM éitíC Íé»  ■ fU 6 SC CÜd. v ' ;. . .. M , ■ ; .

Número FECHA Folio
' • ! > ■ 'NOMBRE yun anuen . Reemp]a- en que fueron expedidos. en que filó >

NOMBRES  I-----------  — .. ..-.. ..........  á<lue _  01c... ....... ........  ........... ron regia-
pertenecen. 208 • ^ . , trados los

. Bel padre. Be lamadre. ■ ? trayiado. Día. Mes.. .Año.- pases.

Manuel Saz Deschampa  . . . . . . . . . . . .......... Domingo.»  M aría.;* .............. .. Cambra*..  • i 1902 1.590 27 Octubre................ . : 1902-; -105..
Emil o Jiménez López. . . . . . . . . . . . . . . , ; . . , .  v*, ’........ .. Pedro. Honorina____ __ •. F e rro l. . . . ........... ;. 1899 _ 135 19 Junio ....................... ' 1900 ' 46 ’’

■AntonioTortosaO rtiz.. . . . . . . * U v.¿»*.**» > ........ . Antonio . . .  . , . .  María  ___   'B e fa m o s .. . ..........I 1901 ■ : 611- 2 '  'F e b re ro .. ............. 1902' 74
Alacio Arias C astro . . . . .    * ■ Ramón . . . . . . ___ ! Dolores................ .. 'C o ra n a . .  . > 1899 201 30 S ep tiem bre   1899 33
Nicanor Varóla Golpe ............... Jo e  María , . .  .Idem 4  1901 899 2 Febrero— '............ 1902 éd

-  ,    ........... i...........    i...-  -         J,            ——,— — ■     .............  i............... ........... ................. ..... .... ......................................................... i, ■
- .. ■ „ ■ . I: " , , ' ■: - - ..........' ,

Madrid 8 de Junio de 1904.=LmARE8*

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene- 
ral del Norte á este Ministerio, en escrito de 18 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el-pase de reserva1 
activa del soldado del regim iento Caballería reserva de 
Burgos, núm. 12, José Felipe Mendía Bastán, le ha sido: 
expedido otro por duplicado; í

El R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien aprobar la de
terminación de la citada Autoridad y disponer que se 
anule el expresado primitivo* pase, expedido por el Co
ronel del regimiento de Caballería de Numancia en 11, 
de Febrero de 1901 á favor de dicho individuo, hijo de. 
José^y de Pascuala, natural de Garínaaín (Navarra),'

alistado el año 1898 en la -zona de reclutamiento de; 
Pamplona. - . ' ' ;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento-
.►y demá,^..efectos,. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-¡ 
drid 8 de Jum o #H 904 .

LINARES
S e ñ p r..... * ; ¿

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene-i 
ral del Norte á este Ministerior en escrito de 18 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío los pases de si-| 
tuación y certificado de soltería de los reclutas de la1

zona de Logroño, núm. 1, comprendidos en la siguiente 
relación, les han sido expedidos otros por duplicado; 

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y  disponer que se anu
len los expresados documentos extraviados, que fueron 
expedidos á favor de los individuos y en las circunstan' 
cias que en dicha* relación se mencionan. 

De Real orden lo digo á Y. E. para.su conocimiento 
y  demás efectos. Dios i guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1904. 

LINARES 
Señor .....

& ,,©
i  
1* '' NOMBRES -

... NOMBRE .

Relación que se 

RESIDENCIA

cita.

FEQHA
en

que fué expedido e docum ento 
extraviado.

N
úm

. 
del

JEFES QUE AUTORIZARON EL DOCUMENTO 

EXTRAVIADO

O ■ o

:
Del padre De la, madre. Pueblo Pxeisincia.. D ía. M es. A ño. §o Com andante. Coronel.

PASES
-

1898
1899

Eugenio Zapatel Díaz . . . . .  
Fernando Jiménez S antos..

Joaquín.. . .  
Silvério..

Nicanora.. .  
Teresa.. . . .

Aldeanueva de Ebro. . . .  
Gallinero de Cameros.. .

Logroño. . .  
Idem ..........

1.°
L°

Agosto.. . . .  
Idem ..........

1898
1899

9
2

D. Pedro Pérez Hollantes 
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Diego Monroy Ruiz.
D. José Barrero Amatúa.

CERTIFICADOS DE SOLTERIA

1898 Eugenio Zapatel Dí az . . . . . . Joaquín.. . . Nicanora... Aldeanueva de Ebro.. . . I de m. . . . . . 15 Diciembre.. 1902 9 D. Ventura Barajas Sán
chez............................... D. Ciríaco Colis Martínez. 

Idein.. 1961 

Mad

Estanislao Marín Bretón. . ,  

.rid 8 de Junio ds 1904.= L ina

Cruz.-. Juana . . . . . r Calahorra . . . * . . ............ I dem. . . . . . 15 I dem. . . . . . 1902,
.

81
’

Idem .............................

RES, ‘

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene i 
ral de Castilla la Nueva á este Ministerio en escrito de? 
11 de Mayo último, que por haber sufrido extravío el? 
pase de reserva activa del cabo que fué del batallón Ca-? 
zadores de Madrid, Ernesto Fernández" Ledesma,-le ha! 
sido expedido' otro por duplicado; , . . ,

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter-? 
minación de la citada autoridad y disponer que se anule- 
el expresado primitivo pasé,, expedido en 26 de Marzo; 
anterior por el referido Cuerpo á favor de dicho indi vi-} 
dúo, hijo de Joaquín y de Gracia, natural de Carmoña’; 
(Sevilla), cuyo documento, fué registrado con el nú-)

. .mero 28* \ . • i
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento' 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E., muchos" años.- 
Madrid, 8 de Junio, de 1904. - • ‘ x  :

LINARES ' -
Señor ..... \

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio! 
el Capitán General de Castilla la Nueva en 18 de Marzo 
últim o, que por haber sufrida extravío la licencia .abso
lu ta  del cabo que fué, de la segunda brigada de tropas 
de Sanidad Militar, José Porrera Lia ve ría, le ha sido ex
pedido un certificado de servicios en sustitución de 
aquélla: '

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la  deter-, 
minación de la citada autoridad y  disponer que se anule 
la licencia extraviada, que fué expedida á favor del re
ferido individuo, hijo de Lorenzo y  de María, natural 
de Tarragona, que nació el 16 de Enero de 1852 y  tuvo 
ingreso en el Ejército en concepto de voluntario en 21 
de Julio de 1870.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1904.

LINARES
Señor......

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES ■

R E A L E S  Ó R D E N E S  ?

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, non arreglo á lo prevenido en- 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903¿ la Cátedra de Hisú 
toria Natural y  Fisiología é Higiene del Instituto de: 
Murcia. :

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e l'R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geogra
fía géneral de Europa y de España, Historia de España é 
Historia universal, del Instituto de Gijón, con el sueldo 
anual de 4»500 pesetas, 3:000 de entrada y 1.500 por ra
zón de quinquenios, á D. Severiano Doporto y  Uncilla, 
actual Catedrático numerario de iguahasignatura en el 
Instituto de Teruel.

De Real orden kúdígo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V* I. muchos. Madrid 7 
de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Severéano Dofúrto y UmilU.

Licenciado en Filosofía y  Letras. (
Doctor graduado en la misma Facultad con nota de Sobre

saliente y premio extraordinario.
Tiene aprobadas varias asignaturas de. la Facultad de De

recho.
Catedrático num erariopor oposición, nombrado por Real 

orden de 19 de Julio de 1888.
Individuo correspondiente de la Real Academia de la His

toria. ■
Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedras.

Es en la actualidad Vicedirector del Instituto de Teruel.
Ha publicado varias obras, y entre ellas un Compendio de 

Historia, géneral, esterna é interna¡ declarado de mérito por 
Real orden de 8 de Marzo último, en vista de los favorables 
informes del Consejo de Instrucción pública y Real Academia 
de la Historia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
Y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p ú g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de este Centro direct ~o fecha de hoy se auto
riza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca (Baleares) para celebrar, €n uní de la Lotería Nacio
nal y con carácter de. utilidad pública, una rifa cuyos premios 
hán de satisfacerse en metálico,^ aplicando sus: productos l í 
quidos á los gastos que ocasione la Exposición agrícola pe - 
cuaria balear que ha de, realizarse en aquella capital; que
dando obligado el referido Alcalde á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del De
creto-Ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre, á que se re
fiere el 202 de la Ley de 26 de Marzo de 1900, y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

; Madrid 8 de Junip de 1904.=E1 Director general, / .  R. 
de Óya,

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Marzo de 1901, se
ñalado con los números 208.315 de entrada y 83.739 de regís- 
gist.ro, correspondiente ,al constituido á nombre de D .a María 
Vidal Alvarez, en concepto de «Voluntario» é importante 
18.000 pesetas nominales en Deuda perpetua intei o al 4 
por 100, se previenAá la persona en cuyo poder se halle, que 
lo /presenté en estaTDirección general; en la i nú ligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas pata que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurri
dos quesean dos m eses, desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,
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gin haberlo presentado, con, arreglo Alo. depuesto en el ar
tículo 41 tiél Reglamento de de Acostó de tó93.

Madrid 3 de Junio de 1904,==EÍ Director general, «7. R\ 
icOya. I576^-X

LOTERÍA NACIONAL I
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo celebrado en este día.

í P R E M IO S ; 1

‘HÚMEROS pesetas. ADMINÍáT RACIONES

11.519 250.000 Madrid. ; ; j
14.561 100.000 Barcelona.
7.230 55.000 Barcelona.
3.267 6.000 Madrid.

14 779 6.000 Madrid y Bilbao.
3 348 6.000 Madrid. -
3 682 6.000 Madrid. j
5.065 6.000 Santander. - \

854 6.000 CJbeda.
10.724 6.000 Toledo. ¡
15 521 6; 000 Córdoba. i
10.505 6:000 Madrid. i
13.135 6.000 Granada. ; •
4 920 6.000 Murcia.

10.042 6.000 Madrid.
13,117 6.000 Madrid._ \

Madrid 10 de Junio de 1904. c- : <

En el sorteo Celebrado hoy con arreglo al art. 57:6$ la Ins- í 
frucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna- ! 
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be- 1 
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Concepción Payol Melgoza, del Asilo de Nuestra Señoravd¿ 
las Mercedes.

María Cejalvo Sariñana, ídem id. j
María Josefa Arcas Ramos, ídeiü id.
Hilaria Rivagorda Portal, ídem id.
Soledad Antelo Blanco, ídem id. ' • . i
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc- j 

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de- ! 
CTeto de 17 de Septiembre de 1874 á las .huérfanas de milita-  ̂
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu 
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto * 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte- i 
nerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 10 de Junio de 1904.—J. R. de Oya.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 1 
el día 20 de Junio de 1904. j

Ha de constar de 32.000 billetes al precio» dé 50 pesetas \
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyendo- ?
«e 1.120.000 pesetas en 1.600 premios, de la manera siguiente:

‘PREMIOS PESEPAS ¡

1 ............................  de 150.000 ?
1 ...........................  de . . v . .. 70,000
1 . ............. .......... d e . . . . . . . . . . . . ___  35.000

23  , ...............  de 3 . 0 0 0 . . . . . . . .  69.000 ,
1.271 ............................ de 500...------   '635.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada'
una, para los 99 números reatantes " l
de la centena del premio primero... 49.500 <

99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo........................ . . . .  49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero............................    49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero...............\ ...............   5 ,000

2 ídem de 2:000 ídem id. para Jos tiel pre
mio segundo  .   : , . 4 . 0 0 0

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del pre
mio tercero  ..........   3.000

1.600 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese
premiado el núm. 1, su anterior es,el núm. 32.000, y si fuese
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, almúm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10:ü§6 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local ^destinado al efecto, con 
las solemnidades . proscriptas por la Instrucción’-del ramo* Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntre las;'doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beáeficetícia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos - actos serán públicos; y los: concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente; á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de losárteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa

cer ej impuesto q  impuestos que, enla fecha del sorteó se. har 
lien establecidos.  ̂ ^  r 4

Madrid 23 de Marzo de* 1904.r=El Director general, J. R .
de (laia.

Dirección general de la Deuda 
' y C lases pasivas. 

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro directiva durante la segunda 
quincena de Mayo último.

i Pesetas. Génts.
  ....—-y

• JUBILACIONES :

D. Heliodoró María Jalón' y ! Larragosti, Fiscal ,
, que füé de la Audiencia dé Soria. Sé le, de- 
; clara con derecho ai haber pasivo anual de í
6.800 pesetas, %  del regulador de 8.500 pesetas 6.800 1

D." Manuel Cágigai y Herencia,. J.efe de Qentro i  , ; : r J 
del Cuerpo de Telégrafos. Sé le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 6.000 pese
tas, %  del regulador dé 7.500----------. -----     6.ÓÓ0

D. Eduardo de la Pena Ibáñez, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Administrador de la Aduana 
dé Pórt-Bou. Se le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4 000 pesetas, 4/s de 1 regu
lador de 5.000 pesetas... ..........  4.000

D. Erasmo Rodríguez Colombres, Jefe de Negor 
ciado de tercera clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho ál haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 3/s del regulador de 4.000 pe
setas   ....................    2.400

D. Tomás de la Plaza y Vega, Oficial de -tercera 
clasé dé Hacienda publica*. Se le declara con de
recho al. haber pasivo anual de 1.500 pesetas,3/*
del regulador de 2.500 pesetas.        . . .  1.500

D. Emilio de la Peña y Ambrós, Catedrático nu
merario dé la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 2.400 pesetas* Vs 
del regulador de 4.000 pesetas*... ¿ . . 2̂¿400¡ j.

D. Francisco Meregili Villa, Oficial de primera 
. clase dé Hacienda pública. Se le declara con 

derecho aíháber pasivo anual de 2.800 pesetas, < .>
*/5 del regulador de 3.500 pesetas.. __________ 2.800 ;

Importan las jubilaciones^.. . . . . . . . .  25.900

PENSIONES DEL TESORO

JD.a Natividad Ordóñez y Aguijar/yiuda de don l
José María Iturraldé y Sanz, Ingeniero Jefe de \
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales "
y Puertos. Se la declara con derecho a la pen
sión vitalicia de 1.875 pesetas anuales............. 1.875

D.a Feliciana Alonso y Rodríguez, viuda de 
D. Rafael Solís y Liébana, Magistrado que 
fué. del Tribunal Supremo. Se la declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas. 3.750

D.a María de los Dolores Cerón y Gutiérrez; viu
da, huérfana de D. Salvador, Inspector gene- ■ * 
ral de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Ingeniero de Montes. Se la declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales..   . . . . . . . . . .  . 2.500

D.a Estéfana y D.a Francisca Macho, y Millét, 
huérfanas de D. Isidoro, Jefe de Administra
ción de primera clase que fué Subdirector ele 
Establecimientos penales. Se las declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas 
anuales.. . . . . .    ....................   2.500

Importan laspensioms del Tesoro,. . .  10.625

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.a Emilia Val verde Taquero, huérfana de don 
Francisco, Jefe de Negociado de tercera clase 
de Hacienda, Se le declara con derecho á suce
der á su madre D.a Rosario en la pensión de 
Montepío de oheinas d e . 875

D.a María del Patrocinio y D.a María Amalia La- 
hora y Sánchez, huérfanas de D. José, Conta
dor habilitado del Tribunal de Cuentas del Rei
no. Se les declara con derecho á suceder á su 
madre D.a Rafaela en la pensión de Montepío
de oficinas de..............      875

D.a Mercedes Martínez y Rodríguez, viuda de 
D. Enrique de Labra y Losada, Oficial de cuar
ta clase de Administracidn. Se le declara la
pensión de Montepío de oficinas d e ..  ...........  500

D.a Antonia Francisca Navarro y Carralón, viuda 
de D. Salvador Rodríguez Pérez, Oficial de 
quinta clase dé Hacienda;’ Se le decíais lá pen
sión de Montepío de oficinas de.......................   375

D.a María de la Concepción Rull y del Río, huér
fana de D. Antonio, Magistrado del Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declárala 
pensión de Montepío de oficinas de. . . . . . . .  . 1.750

JD.a Ursula Alonso y Domínguez, viuda de don 
Vicente Bernés Martín, Ayudante primero de 
Montes qn¿Filipinas. Se le declara la pensión

J de Montépío'de' oficinas de ....................  825
D.a Isabel Aragón y Rey, viuda de D. Nicolás 
' Escolar y López, Jefe de Administración de 

cuarta clase. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Ministerios de..................        1.750

D.a Encarnación Guardeño y Lama, viuda de don 
Francisco Barranco, Juez de primera instancia 
de Ilocos-Norte? (Filipinas). Se le declara la 
pensión de Montepío de oficinas d e . . . . . . . . . . .  1.125

D.a Luisa y D.a Asunción Brú y del Hierro, huér
fanas de D. Carlos María, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Albacete. Se le declára la 
pensión de Montepío de Ministerios de . . . . . . .  2.000

D.a Pilar Wenceslao Mataix y Rico, huérfana de 
D. Camilo, Delineante de Obras públicas. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos \de . 750

D.aRemedios Peña y Navarro, viuda de D. íía- 
. nuel Rodríguez Laguna, Oficial de segunda 

clase dé Hacienda. Se la declara la pensión de
Montepío de Oficinas de   ..............   750

D.a Dolores Raure# y Suyastres, viuda de D. Sal
vador Viada y Vilaseca, Présidente de Sala 
del Tribunal Supremo. Se la declara la pensión 
de Ministerios d e . ....................................    3.000

. j P e s e t a s .  Ct».

D.a María del Pilar dél Amo y*Alvarez, huérfana ;
de D. Blas, Oficial segundo, jde .Correos. Se la , . ••
declara con derecho á Suceder á su mádré doña 

^Encarnación en la pensión dé^Méntepío dé Cb-
'rreos d e . ............. ........... . . . . . . . . . . . .  " 956 ;

D.a Pabla Sánchez Sierra y JGóinez, viuda dé don 
, Daniél Baláciart y Tornos, Delegado de Ha- 

ciénda. Se la declara la pensión dé Montepío de
Oficinas de      . . . . . . . .  11625

D.a Carlota Quero Daeosta, viuda dé' D. Juan 
Puig y Arrascáetáj.Iügéniero de Miñas. Se la 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de.. Ü250

D.a Carmen Lavela y Carmóna, viuda de D. Ma
nuel Jiménez y Péña, Oficial de primera clase de 
Telégrafos. Be lá declara la pensión dé Monte
pío de Correos de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  950

D.a Antonia Sálas7dél Manzano, huérfana de don 
, Antonio, Oficial primero de Hacienda. Se la 

declara la pensión dé Montepío de Oficinas de... 825
D.a Manuela Joven y Acerete, viuda de D. Agus

tín García, Portero jubilado dél Ministerio de 
Ultramar. Se la declara la pensión de Monte
pío de Ministerios de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . 500

D¿a Gloria Puente y García, huérfana d̂e don 
Francisco, Oficial tercero de Hacienda. Se la 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de.. 625

D.a Sofía Pérez Guerrero, huérfana de D. Ramón,
Ingeniero Jefe de Minas. Se la declara la pen
sión de Montepío de Oficinas d e . .....................  1.250

D.a Ascensión, D. Luciano, D. Hipólito, D. Leon
cio, Di Jesús, D.a Juana y D. Román Jaraiz y 

- García, huérfanos de I). Eulogio, Sobréstánte 
* segundo; de Obras públicas. Sedes declara con 

derecho á suceder d su madre D .a JosCfa en la • 
pensión dé Montepío de Correos;de.. . .  . . . . .  550

D.a Elisa Samper y Leclavart, viuda de D. Ma
nuel Aristizábal y Ortizi' JefÁ^de Negeckdo’de  ̂
tercera clase de Hacienda i Se la declara la penr ... .
sión de Montepío de Ministerios de.  . . . . .  1.333*33

Jmportanilaspemimm^de'Mmtépíor; ^  24.433,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.a María Ayllón Tara, viuda dé D. Jacinto Ruiz 

Pérez, Ingeniero segundo del Cuerpo de Agró
nomos. Se la declaran dos mesadas ’ al respecto 
de 3.500 pesetas.. . . . . —  . . .... ¿.-a . c.  ̂. .v; ' 583,32

D.a Se^eriana Higünra Rehoyo,íviuda de D. Ce
ledonio Ureña y Moya, Agente de Segunda ela- 
se de vigilancia.. Sé lárdeélaran dos mésadaS^al
respecto de 750ipesetas.. . . .  * . ; . . .  * ____  . . .  ! 125

D.a Francisca Fernández y Ceballos, viuda de 
D. Enrique Ruiz y Ruiz, Ordenanza de pri
mera clase de Telégrafos/ Se la declaran dos
mesadas al respecto de 850 pesetas    ....... .. 141 ;64

D.a Encarnación Montes y Colinas, huérfana de 
D. Mariano Práxedes Tomás, Portero segundo 
de la Universidad Central. Se la declaran dos
mesadas al respecto de 750 pesetas...  125

D.a Faustina Azula U^ién, viuda de D. Pedro
Calomarde, Peón caminero de las carreteras del 
Estado. Se la declaran*dos 'mesadas ai respecto

~ de 730 pesetas, v . . . .            . . . . .  121,66
D.a Manuela Constante Hostaned, viuda de don 

Ildefonso Lozano Gaiindo, Vigilante de prime
ra clase dél Cuerpo de Penales. Se la declaran 

. dos mesadas al respecto de 1-125 pesetas . . : . .  187,50
D.a Arcadia Gil Megías, viuda de D. José Orillán 

Moreno, Celador del Cuerpo-de Telégrafos. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 750 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  125

D.a Andrea García Oasasola, viuda de D. Víctor 
Luengo Bergaz,Inspector* tercero del Cuerpo 

. de Vigilacia. Se la declarah dos mesadas al res-
. pecto de 2.000 pesetas.. . .  . . . . . .    ------   333,32

D.a Benita García Pinto, viuda de D. Juan Lló
rente Carrasco, Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declaran dos mesadas al
respecto de 730 pesetas.. , f : .........   121,66

D.a Manuela Franjo López, viuda de D. Joaquín 
Alyarpz Rodríguez, Peón.caminerp de las ca- '
rreteras del Estado, Sé lá‘declaran dos mesa
das al respécto dé 730 pésetas  —  . . . . . .  121,66

D* Dolores Jigórró Blanco, viuda de D. Caye- u
" tamo Salinas García, Guardia de segunda clase 

de seguridad.. Se la declaran dos mesadas áí
réSpéCto de 1.000 pesetas../ ¿ ---------- 166,66

D.a Manñélá̂  ̂Rbdnguéz Mar oto, viuda de D. Ci
rilo López, Peón capataz de las carreteras del 
Estado. Se la declaran dos mesadas ál respecto

; de 821,25 pésetas   _____            136,88
D.a María del Carmen Luna y Salas, viuda de 

D. Antonio Martín Romero, Mozo de Caja de 
la Tesorería de Hacienda de Sevilla. Se la de- 
ciaran dos mesadas al respecto de 625 pesetas. 104,16

D,a Sinforosa Migueles y Chozas, viuda de don 
Eméterío Al varez Cotelo, Portero segundo del 
Museo Arqueológico de esta Corte. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas .......        166,66

Importan las mesadas de supervivencia por una 
sola vez. .         ................    2.560,12

RESUMEN
Importan las jubilaciones. . . . . . . . . . . . . . . . ------ 251900
Idem las pensiones del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . .  10.625
Idem las pensiones dé Montepío   .........  24.433,33
Idem las mesadas de supervivencia  .........  2.560,12

, Total.. . . . . . . 63.518,45

Madrid 7 de Junio de 1904.=E1 Director'general, Cenán 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SubsecretaríaANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto de Murcia la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología e Hi^ione, dotada con el sueldo
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'dé 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, j 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Majo de 1903 
y Real orden de esta fecha. ;

Los Catedráticos numerarios de In^titñtcis qu;  ̂deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitar la en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar désde la publMcióh de este 
^anuncio en la G a c e t a d e  M a d r id .

Sólo pueden-aspirar á dicha Cátedra los PrÓfesór^ que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
.'Signatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta SubSécretáríavpor ̂ conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan qué así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presénte.

Madrid 7 de Junio de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIOS

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio dé 1875, se pro
veerá, por concurso, una plaza de Profesor auxiliar con des
tino á la Sección de Estudios elementales de Comercio del 
Instituto de Canarias, con la retribución de 1.750 pesetas 
anuales.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
-Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que diapone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junió 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia ae la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerá la plaza en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo dé servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también los que solamente ostenten el 
grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan algunas de las circustancias an
teriormente expuestas, se les pondrá en lista calificándolos 
con arreglo á las notas que tengon; en su hoja de estudios; á 
cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la ins
tancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  be  M a d r id ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en esta Secretaría general alas diecisiete 
del día en que expire dicho término, se considerarán como no 
recibibas.

Sevilla 31 de Mayo de 1904.=E1 Rector, Dr. Joaquín Ha
zañas. P—659

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá, por concurso, una plaza de Ayudante gratuito con 
destino á la Sección de Estudios elementales de Comercio del 
Instituto general y técnico de Canarias.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer 

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875, por el Siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años dé servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos Cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon

diente.
Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 

proveerán la plaza en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquier a otra clase de servicios ó méritos én la enseñanza 
oficial de Oomercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.

En iguald ad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la pr eferencia.

Serán admitidos también los que solamente ostenten el 
grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan alguna de las circunstancias an
teriormente expue stas, se les pondrá en lista, calificándolos 
con arreglo á las n otas que tengan en su hoja de estudios, á 
cuyo efecto presenta rán certificación de ella, unid& á la ins
tancia*

En su consecuenciar los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente aLJp la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r id , en la  inteligencia de que las instan
cias que no obren en esta Secretaría general á las catorce del

día en que expire dicho término, se considerarán como no re
cibidas.

Sevilla 31 dé Mayo de Í904.~=E1 Rector, Dr. Joaquín Ha
zañas. P—660

Capitanía general d e  Marina del Depósito 
de El Ferrol.

C O N V O C A T O R I A

Según se dispone en las Reales órdenes de 24 de Diciem
bre de 1903 y 28 de Mayo último, el día 1.° de Julio próximo 
tendrán ingreso, en la corbeta dé Bilbao, 50 aprendices 
marineros, que reúnan las condiciones siguientes: tener cum- 
plidqados catorce años de edad y nó haber alcanzado los die
ciséis el día que sé fija para él ingreso, ser de notoria róbus- 
ted y sana constitución, probada en el reconocimiento facul
tativo; en la forma que dispone lá Real orden de 20 de Enero 
último, y saber leer y escribir.

Los individuos á quienes pueda convenir el ihgreso en la 
Escuela de Aprendícés marineros, dirigirán sus instancias al 
Exorno; Sr. Capitán general del Departamento de Marina de 
El Ferrol, acompañadas de acta dé naciihiento expedida1 por 
el Registro civil, permiso y conformidad con las prescripcio
nes del Reglamento de la Escuela, dé los padres ó tutores de 
los aspirantes, y certificado de buena conducta.

Eí plazo de presentación de documentos termina el 23 del 
corriente mes.

Ferrol 7 de Junio dé 1904.—É1 General Jefe de Estado Ma
yor, Félix Bástarreche. JM—167

Parque de Artillería de Málaga.
El Comandante Presidente de la Junta económica de dicho 

establecimiento,
Hace saber: Qué debiendo proceder se á la enajenación de 

2.500 kilogramos dé acero en cargadores de cartuchos Mauser, 
44.550 kilogramos de bronce en cañones y morteros, 900 kilo
gramos de hierro forjado, 45.000 kilogramos de hierro fundi
do, 9.000 kilogramos de hierro maleable de desbarate de ar
mamento, 17¿300 kilogramos de latón, 5*000 kilogramos de 
leña y 430 kilogramos de zinc, sé convoca por él presénte á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 27 de 
Julio próximo venidero, á la una de la tarde, en las oficinas de 
este Parque, sitas en el cuartel de Levante, con sujeción á los 
pliegos de condiciones (pie se hallarán de manifiesto en dichas 
oficinas todos los días no feriados, de diez á cuatro de la tardé, 
como asimismo estarán de manifiesto los expresados materia
les en los días y horas citados. Las proposiciones se redacta
rán arregladas en un todo al modelo de proposición que á con
tinuación se expresa y extendidas en papel del timbre de
11.a clase (de una peseta).

Málaga 9 de Junio de 1904~Agustín de Cascajares.
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Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de , habitante en , en
terado del anuncio insertó en la Ga c e t a  dé M a d r id , en elito-
letin oficial de esta provincia fecha   núm .   y del
fijado ea.el sitio público de costumbre en esta plaza, así como 
de los pliegos de condiciones que han dé servir de base á la 
subasta á que se refiere dicho anuncio, se compromete á sa
tisfacer la cantidad de pesetas por cada quintal métrico
de acero, . . . . .  pesetas por el de bronce, pesetas por el
de hierro forjado,  pesetas por el de hierro fundido,
 pesetas por el de hierro maleable, . . . . .  pesetas por el
de latón, . . . . .  pesetas por el de leña, y . . . . .  pesetas por el 
de zinc, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponénte:) 
No t a . Las cantidades se expresarán en letra.

PlüeOC de 'precios limites que kan de regir en la Subasta pública 
y que ha de celebrarse para la enajenación de 2.500 kilogramos de 

acero y 44.550 kilogramos de bronce y 900 kilogramos de hierro 
forjado y 45.000 kilogramos de hierro fundido y 9.000 kilogra
mos de hierro maleable y 17.300kilogramos de latón, 5.000 kilo
gramos de leña y 430 kilogramos de ninc.
El quintal métrico de acero, cuatro pesetas.
El ídem id. de bronce, ciento cuarenta pesetas.
El ídem id. de hierro forjado, ocho pesetas.
El ídem id. de ídem fundido, ocho pesetas.
El ídem id. de ídem maleable, cuatro pesetas.
El ídem id. de latón, ciento treinta pesetas.
El ídem id. de leña, dos pesetas.
El ídem id. de zinc, cuarenta pesetas. y
Málaga 9 de Junio de 1904;—  El Comandante Presidente, 

Agustín de Cascajares.

Junta de Obras del puerto de
C oncurso p a ra  Xa co n stru cc ión  de un a lm acén  

de mercancías.
Abrobado por Real orden de 5 de Mayo de 1904 el proyecto 

de construcción de un almacén de mercancías en el puerto de 
Vigo, se abre uu concurso, cuyas proposiciones se admitirán 
en el plazo de treinta días, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  dé M a d r id , en la Secretáría de 
la Junta de Obras dél puerto de Vigo.

Las proposiciones redactadas con arreglo al modelo q ue 
abajóse inserta, escritas en papel timbrado de una peseta y 
suscritas por sus autores, se presentarán en pliego cerrado y 
sellado, debiendo ajustarse, en cuanto á la construcción, á las 
condiciones facultativas que para la misma se establecen en 
el proyectó aprobado.

Las proposiciones, en las que deberá constar él plazo en 
que se ha de llevar á cabo la construcción, que en ningún caso 
podrá exceder de seis meses, se acompañarán con una carta 
de pago que acredíte haber depositado como fianza provisio
nal, la cantidad de dos mil quinientas pesetas enJa Caja de la 
Junta de Obras del puerto de Vigo.

Terminado el plazo para la admisión de proposiciones, se
rán informadas por la Junta de Obras del puerto, que las ele
vará á la Superioridad, proponiendo la aprobación de la que 
considere más ventajosa y reservándose siempre la facultad 
de informar favorablemente la que considere más ventajosa ó 
desecharlas todas si ninguna fuese aceptable.

Hecha la adjudicación del concurso, se devolverá la fianza 
provisional á los concursantes cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas, y se requerirá al adjudicatario para que au
mente la fianza al 10 por 100 de la cantidad ofrecida y acep
tada por la Superioridad, en el plazo de diez días, y concurra 
á otorgar la escritura de contrato en el de veinte días, que
dando á cuenta del adjudicatario los gastos de anuncio del

concurso y fotmalización dél contrato, así como los impuesto^ 
que correspondan á la clase y cuantía del mismo.

El pago de la construcción sé hará por' certificaciones men
suales, conforme previene el pliego de condiciones facul* 
tativas.

Una vez terminado el plazo de garantía, que es de un año* 
se devolverá la fianza.

,Np se admitirán proposiciones que excedan de la cantidad 
de 48.493,11 pesetas. ^

Las proposiciones se ajustarán aí siguiente modelo:
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm. . . . . .

dé clase . . . í . ,  expedida e n    enterado de los pliegos de
condiciones facultativas y económicas que han de regir para 
la construcción de un almacén para mercancías en el puerto 
de Yigo, se obliga á llevar á cabo dicha construcción con 
arreglo á los dibujos y memoria adjuntos, dentro del plazo 
de c . , . .  (con letra), contado desde el día de la notificación de 
la adjudicación definitiva, por la cantidad de . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
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Recaudación ejecuta vade la zona de Santa 
Coloma de Farnés.

D, Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente do áprémio que instruye 
por débitos de contribución urbana correspondiente al primer 
trimestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido 1). José 
Pons Ribas, en el cual, con fecha de hoy, sé ha dictado la si
guiente ; , . ■

< Providencia.—No habiendo satisfecho D. José Pons Ribas 
sus descubiertos que se le tienen reclamados en este exp e- 
diente, ni podido realizarse los niismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena- 
ción en pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecien
tes á dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 4 de Julio próximo, y hora de las diez de la mañana, 
en las Casas Consistoriales de esta villa, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor ó acreedores hipotecarios, en su caso, y anúnciese ai pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Bole* 
Un oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id .»

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad- 
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parts 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados, y" á cuya enajenación se'ha 
dé proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Una casa sita én esta villa de Blanes, calle de la Muralla, 
núm. 40 moderno y núm. 11 antiguo, lindante: á Poniente ó 
por frente, con la calle de la Muralla; á Oriénte ó por detrás, 
con Enrique Alemany Angelgrán; por el Norte, con Melitón 
Tordera Jánual; y por Mediodía, con Angela Borrás Burcet; 
cuya capitalizacion es de 987 pesetas 50 céntimos, y su valor 
en venta es de 625" pesetas.

Está gravada con una hipoteca constituida por D. Fran
cisco Vilá, á favor de D. Agustín Ferrer y Castellás, en garan
tía de la promesa que hizo el primero al segundo de pagar 
dentro de quince días la cantidad de 7(M) duros.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargo ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.^

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán aerecbo á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, qué los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
biénés que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha está no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas del
Tesoro. . . .  .

Y como no consté qúe el deudor ni acreedor hipotecario 
tengan en esta localidad persona que les represente, con quien 
deban entenderse las notificaciones y requerimientos del pro
cedimiento administrativo de apremio, confórme al párrafo 3. 
del art. 142 dé la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publí- 
quese el presente en el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta! de M a d rid , para que surta los oportunos efectos.

Dado en Blanés á 31 de Mayo de 1904.=E1 Agente, Miguel 
Bas. ? „ P~ 658

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
Tribunal Contencioso-administrativo..

ANUNCIO

Por el presente anuhciofsy en vista de lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley de lo Contencioso, se hace saber: Que ante 
este Tribunal provincial se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo por D. Félix Herrero, en nombre propio, 
contra providencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
recaída en recurso de alzada interpuesto por dicho Sr. Herrero 
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, denegándole el 
permiso para hacer unas reformas en la casa llamada de la 
Valeria, sita en Altamira; providencia que fuó notificada ai 
interesado en 4 de Mayo pasado. . #

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento <ae 
los que tuvieran interés directo en el negocié,y quisieren coad
yuvar en él á la Administración. # . T .

Bilbao 7 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Tribunal, Luis 
Solía. 1577—X

MADRID
En ]a causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de la Universidad de esta Corte, seguida contra .Luis del Rio
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Pérez por homicidio, y en la que es parte el Ministerio Fis
cal, ha dictado^ la Sección cuarta auto con fecha de ayer, 
señalando el día 1.° de Julio próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
Oral, mandando se cite al testigo Serafín García, como lo ve* 
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 1904.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—4839

En la causa procedente del Juzgado-instructor del distrito 
de la Universidad de esta Corte, seguida contra Luis del Río, 
por homicidio, y en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta auto con fecha de ayer, seña
lando el día 1.° de Julio próximo, y hora de la una en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Francisco Merino Sáez, como lo 
verifico por medio de la presenté, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndo
le saber la obligación que tiene1 de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 1904.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. , JO—4840

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad, de esta Corte, seguida contra Luis del Río, 
por homicidio, y enda que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta auto con fecha de ayer, seña
lando el día 1.° de Julio próximo y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzó á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo Juan González, como lo verifico 
por m ;dio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas!, en el indicado día y hora/ haciéndole saber la 
Obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 1904.=E1 Oficial de Salá, Francisco 
Sánchez Solá. JO—4842

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de- esta Corte, seguida contra Luis Rodrír

fuez Pérez por homicidio^y en la que es parte el Ministerio 
iscal, ha dictado la Sección cuarta auto con fecha de ayer, 

Señalando el día 1.° de Julio próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar coimenzo atlas sesiones del juicio ; 
oral, mandando se cite al testige Benigno Torres Beltrán, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
rezca á aeclarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas)K en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Madrid á 8 de Mayó déT9(M/=El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Solá. ” JO—4841

Juzgados dé prim érá instancia,

a l b a r r a o ú ^
D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez-de instrucción de 

este partido. :  ̂ '
Por la presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado encausa sobre sustracción de fondos Rafael Botello 
Pe-ea, natural de Antequera , domicilia lo en Utrillas, como 
empleado en la vía férrea en construcción, de veintiocho años, > 
hijo de Antonio y de Josefa, casado con Estrella Jiménez, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de,diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Teruel, compa
rezca ante este Juzgado, como comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de ser declarado reb lde, y pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

. Dada en Albarracín á 4 de Junio de 1904.=Gonzalo de Cas- 
tro .= D . S. O., Agustín Atencia. JO—4766

BERGA

D. Ramón Martí Llibert, Juez de instrucción áe la ciudad/  
de Berga y su partido. <'

Por el presente, que se pubjliqa en;tiáéritos de las diligen
cias de cumplimiento de una parta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa instruida por éste Juzgado contra Do
lores Costa Casals por el delito de injurias, se cita á los testi
gos Jenaro Peral Marqués y Dolores Díaz Peral, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que á las nueve y media de la 
mañana del día 20 de los corrientes comparezcan ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Barcelona; bajo f 
apercibimiento de incurrir, si no lo verifican, en la multa de 
5 á 50 pesetas. *

Dado en Berga á 6 de Junio de 1904.—Ramón Martí.=Por 
orden de S. S., Ldo. Jesús Betés, Escribano. JO—4849

FONSAGRADA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en cumpli
miento de carta-orden de la Audiencia provincial de Lugo, se 
cita á Ramón Extremeño, vecino de Fóntaneira, en este par
tido judicial, que se ausentó de su domicilio con dirección á 
Buenos Aires, y se halla en paradero ignorado, para que el 
próximo día 14 de los corrientes y hora de once y media de su 
mañana, comparezca ante el indicado Tribunal á declarar 
como testigo en juicio oral de causa por lesiones, contra Inda- 
lencio Chantres Díaz; bajo apercibimiento de inulta de 5 á 50 
pesetas y demás á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id  extiendo la 
presente en Fonsagrada á 6 de Junio de 1904. =  El Actuario, 
Julio Redondo y Meire. '  JO—4853

m o n Fo r t e ^
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de esta Ciudad y sil partido, en cum
plimiento de una carta-órden dé la Audiencia provincial de 
Lugo, se cita en forma, y bajo los apercibimientos que estable
ce el párrafo 5.° del art. 175 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, de comparecencia an teaquella Superioridad para el día 
14 del actual, á las doce de su mañana, á Manuel González So- 
moza, vecino de ,esta ciudad, y en la actualidad, según noti
cias, en el reino dé Portugal, para qué como testigo compa
rezca á las sesiónes del juicio oral f  público de la c4uS'á segui

da en este Juzgado, por lesiones, contra Cipriano Martínez 
Anduera.

Monforte 7 de Junio de 1904.—El Escribano, Toribio Diez.
JO—4864

TOLOSA
El Sr. D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, al prestar cumplimiento á una carta- 
orden de la Superioridad procedente de la causa que en este 
Juzgado se instruyó centra Juan Cruz Varea Ramos, por robo, 
ha acordado se cite en forma ai testigo José Correa Costa, ve
cino que fué de esta villa, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial 
de San Sebastián el día 22 del actual, y diez horas de su ma
ñana, á las sesiones del juicio oral en referida causa.

En su virtud, y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y sirva de citación á referido José Correa y Costa, 
con apercibimiento de que de no comparecer incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas, libro la presente que sello y autorizo 
en Tolosa á 7 de Junio de 1904 =E I Escribano, Basilio Azcune.

J 0 —4881
^  TORRENTE

D. Luis de Adriaenseñs y Bartrina, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se hace público el fallecimiento abintestato 
de D.a Julia Marín Górriz, de cuarenta y cuatro años, hija le
gítima de D. Fernando y D.a Joaquina, natural de Valencia, 
domicil;ada en la misma, viuda en primeras nupcias de don 
Manuel Esquerdo, y casada al ocurrir su defunción con D. Mi
guel Roselló Brú, ocurrido en trece de Enero del presente 
año, cuya declaración de heredero solicita; y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo, en término de treinta 
días.

Dado en Torrrente á 24 de Mayo de 1904.r±Luiá de Adriaen- 
sens.=El Actuario, Silverio Ribelles. 1570—X

VALMASEDA
Ei Sr. D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de primera 

instancia del partido de ésta villa de Valmaseda, en la de
manda incidental de pobreza, promovida por el Procurador 
D. Emilio Valdivielso, designado de oficio para representará 
D.a María Oñer del Hierro, vecina de la anteiglesia de Bara- 
caldo, por sí y como representante legal de sus hijas menores 
D.a Micaela y  D.a Benigna Bárcena y Oñer, para litigar con 
D. Pedro Balbino, D. Ceferino Jerónimo y D. Miguel Bárcena 
y Fresno, ha acordado, en providencia de esta fecha, conferir 
traslado de dicha demanda á indicados señores y al Sr. Abo
gado del Estado, para que la contesten en el término de seis 
días, insertándose la correspondiente cédula en ei Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por no constar el 
domicilio actual del D. Miguel Bárcena y Fresno i ausente en 
Ultramar, émpezándose á contar el término respecto á éste 
desde el día en que tenga lugar referida inserción.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo y firmo la presen
te en Valmaseda á 3 de Junio de 1904.=E1 Escribano, Ense
bio González. JC—244

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que por testimonio del autorizante, pende en 

este Juzgado expediente de declaración de herederos de don 
Luis Martínez Monguilán, hijo de D. Francisco y D.a Andrea, 
de cincuenta y cuatro años de edad, soltero, propieW io, na
tural de Luesia, provincia de Zaragoza, el cual falleció eri esta 
capital él día 27 de Enero del corriente año 1904.

Que ha comparecido á solicitar su herencia su sobrino car
nal D. Francisco Martínez Marcellán, para sí; y los demás.so- 
brinos eñ igual grado de parentesco, D.a Pilar, D. Nicolás, 
D. Luis, D.a Andrea Martínez Marcellán, y D.a Andrea Mar
tínez García, y he acordado publicar edictos anunciando el fa
llecimiento intestado de D. Luis Martínez Monguilán, llaman
do á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia que los que la reclaman, para que en el término de 
treinta días comparezcan á deducirlo ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 30 de Marzo de 1904.=Gervasio Cru
ces y Gam iz.=Antem í, José Guitarte. 1578—X

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. José García Flores, Comandante del regimiento de Te- 
tuán, 17.° de Caballería, y Juez nombrado por la Autoridad.

Que hallándome instruyendo causa contra el primer Te
niente de Infantería D. Alfredo Martínez Bello, Cuyo paradero 
se ignora, acusado de abandono de destino;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero y en el mío suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado Oficial, y caso de ser habido se le conduzca a esta 
plaza y cuartel de Caballería (Barceloneta) á mi disposición, 
con las seguridades; convenientes.

Y parálque llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en el Boletín o +'icial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 1904.=José García.
JG—1256

D. Agustín Cubas Villanueva, primer Teniente de la plan
tilla de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor del expediedte de prófugo instruido al recluta 
de la misma del reemplazo de 1899, Rosendo Burés Morantes.

Usando de las facultades quem e confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo y em
plazo al referido mozo, hijo de Domingo y de Leonor, natural 
de Barcelona, de veinticuatro años de edad, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Roger de Lauria, con el fin de 
notificarle la resolución de la instancia en que solicitaba aco
gerse á los beneficios de indulto, como asimismo que su situa
ción es de excedente de cupo, y caso de no verificarlo se le 
dará por su falta de presentación el castigo ó perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 1904.=Agustín Cubas.
JG—1258

MADRID
D. Gabriel Yepes Carnicer, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor de causas de la Capitanía general v de la que 
se instruye contra el soldado del regimiento Infantería de 
León, núm. 3B, Leopoldo Alvarez Arcocha, por lesiones memos 

í graves causadas al .paisano Francisco Camaého Rodríguez el 
día 21 de Septiembre de 1902.

Por el presente edicto, usando de las facultades qué le con
cede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar/ cita , llama y

emplaza á Francisco Camacho Rodríguez, vecino de Madrid, 
oficial de sastre y con residencia anteriormente en la calle de 
las Huertas, núm. 35, y  que en la fecha de autos, se hallaba 
dé bastonero en un baile establecido en la calle de Gareílaso, 
núm. 5, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que* 
en el término de diez días, contados desde su publicación ene. 
los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial calle del Conde de Aranda, núm, 5, bajo de
recha, con él fin de prestar declaración en la precitada causa, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1904.=Gabriel Yepes.
 __ _________  JG—.1266

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Lérida.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos trans

misibles números 999 y 1.001, expedidos por esta Sucursal eos, 
9 de Abril de 1904 á favor de D. Francisco Mor Monlleó y~ 
D.a María Martí Manresa, indistintamente, representativos do^ 
pesetas nominales 8.500 y 8.000, respectivamente, en obliga
ciones del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal y  Taba
cos de Filipinas, se anuncia al público por tercera vez pant 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según de
terminan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los correspondientes duplica
dos de los referidos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Lérida 6 de Junio de 1904* =  El Secretario, Francisco 
Lafuente. . 1578—X

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante.

El Consejo de Administración informa á los Sres. Accio
nistas que la Junta general de 22 de Mayo último ha fijado 
en 8 pesetas por acción, libres de impuestos, el dividendo si 
repartir- por el ejercicio de 1903, y que serán pagadas des
de 1.° de Julio próximo contra entrega del cupón núm. 72:

En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía; y 
En París, al cambio del día, por los Sres. de Rothschild 

Hermanos, calle de Laffitte, núm. 23.
Madrid 10 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. 1572—X*
*  *

El Consejo de Administración informa A  los señores porta
dores de Obligaciones de esta Compañía (series 1.a á 20.a) y de 
la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cupo
nes núm. 93 y núm. 92, respectivamente, vencederos ambos 
en 1.° de Julio próximo, tendrá lugar desde dicho día:

En Madrid, á razón de reales 28,50 con deducción de 1,44 
por impuesto de utilidades y de timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 0,72 */, los de 
esta Compañía, y de francos 0,57 7  ̂ los de Córdoba á Sevilla» 
por los impuestos exigibles, enJEspaña y  Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico» 

núm. 4.
En París, por los Sres; de ^Rothschild hermanos, calle de 

Laffitte, núm. 23 /
En Lyon,.por los Sres. Cambefort F. y C , Saint-Olive, y  

por los Sres. Viuda de Morin, Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al 

cambio del día*
En Bruselas, por el Sr. L. Lamber!, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio 

del día.
Madrid 10 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. 1573—X
*

*  *

El Consejo de Administración de ésta Compañía informa A  
los señores portadores de Obligaciones del 4 por 100 de la se
rie C, que el cupón núm. 3, vencedero en l .e de Julio próxi
mo, de pesetas 10, se pagará desde dicho día á razón de pe^ 
setas 9,46, ó sea con deducción de pesetas 0,54 por los im
puesto» de utilidades y de timbre*

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y  Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 10 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Consejo J  

Manuel de Ojeda. 1574—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
dél S ur de España.

El Consejo de Administración de la Compañía de l o » C a 
minos de Hierro del Sur de España, convoca á los Sres- A c 
cionistas á Junta general ordinaria para el martes 28 de J unió 
de 1904, á las once de la mañana, en el domicilio social de la 
Compañía, sito en Madrid, Plaza de la Independencia, Liúme- 
ro 2 duplicado. /

Los Sres. Accionistas que deséen asistir ó ser repr esenta- 
dos en esta Junta, deberán presentar sus títulos: en Madrid, 
en el domicilio social, antes del 23 de Junio, ó en París, 
rué de la Paix, antes del 16 de Junio*

Madrid 7 de Junio dé 1904.=E1 Vicepresident' e, José de 
Cárdenas» Y571—X

Compañia Belga-Española Refinadora 
de Azúcar.

Domicilio social: Paseo do Areneíros, 38.
En conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de lo s  'Esta

tutos, se convoca á Junta general ordinaria para el di», 30 del 
corriente mes y año.

Para poder concurrir es> indispensable haber hect^o previa
mente el depósito de acciones en las oficinas social es con die
ciséis días de antelación á la fecha antedicha, y éh exacto cum
plimiento de cuanto disponen los artículos 21 y  23 de referi
dos Estatutos.

Madrid 7 de Junié* de I904.rj-El Secretario general, Fran- 
cois De)vaz*=:V.0 B.°^EV Presidente, Jua;n Durán.

V ■ 1575—X
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Observatorio de  Madrid.Observaciones meteorológicas del dia 10 d Junio 

d e  1 9 0 4 .

HORAS;
ALTURA

delb&rómetio
r îueldayen loilimetros

TREMÓ

Seco.

►METRO ' 

Humedecido.

:
Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRB0OIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie lo

12 de la noche 703 G9 15.0 12.0 8.9 • 70
: 1 .'• '..
O......... Viento. . . . Muy nuboso.

5 de la mañana............. , 703 98 13.9 12.1 9,7 1 81 s ................ Brisa . . . . Idem.
9 de la mañana. . . . . . . . 704 39 16 4 13 2 9.5 • '.69 . s o ............. Idem tuerte Cubierto.

12 del día. . ,  ................. 704 43 17 4 * 13,0 8 9 60 so....... Idem.. . . . . Lluvioso.
$ de la tarde. . . . . . . . . . 703 86.. ■ - 16 2 13.8 ■■ H .1 '■ 85 ' ■ 0 . ......... . Idem ligera Idem.

704 65 12 e5 10.8 8.8 8í 0........ . Idem fuerte Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . 704,78 10.8 10.2 8.9 93 0 .» ......... . B risa ...... Idem

(temperatura máxima dei aire á la sombra, 1 9 * 7  
Cdemmínima.. . . . . . . . . . . . ........... . . . ......................................... 18 2

Diferencia.. *      9 6
Tempe atura máxima, al sol, á dos meteos de la tierra* * 20 6
idem id., dentro de una,esfera de cristel+ *..........   . . . . .  ■ 42.2-

. Diferencia..»-•.......««*■*.»... **'..*•. *.*. •*•*.**. t 21*6-
Tempe atura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ,  ................. '23„ T
dem mínima ídem.• » • ... 10¿2;

Diferencia. i',»,* * * •.. * * .. 12.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho«
as (kilómetros)*..............     604

Ose lación barométrica ídem (milímetros). ..................... 2.3
Altura ídem con respecto á la media anual ó tes nueve

boras de la noche. ..........    — 2.2
Lluvia,en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  12.8
Sol completamente despejado.   0h -30-*
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . . . . . . . . .  l h 10*

Total de insolación durante el d í a l b 40  ̂:

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 0  d e  J u n i o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

' BARÓMETRO • VIENTO'
,í.... ... .... : / ' ■■■ . ..... ■■
¡ TERMÓMETRO m  LAS 24 HORAS -

UOGAilDAIfBB
t r

y al nivel 

del mar.

Diferencia
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fnem.
ESTADO' 1 

del cáelo.

-1

j 8600* -
i ■

■ Húmeda*
’.eláo.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la-víspera.

Tempera

tuya

máxima.

Temperâ

tura

mínima.

Lluvia

en mfií- 
t

metros.

ESTADO 

del mar

París...
Olermont..........

■' 767.6 ‘ 
769.0

1 7 
— 4.3

SO*.. .. 
SO____:

Brisa 1 g 
Brisa

Cubi rto . . . . 
M uboso,.

13.4 
J 16.6

12 9 
11.8

+  3.4
1

13.8
22:4

11.9
11.6

13
: ; 1 "

»
>

Valentía.........
arís-Nbz!. . * . . .
Baiñt-M&thleu.
Isla &  Aix*. . . .»
Biarrita. . . . . . .
SanSebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo *'-**•** * *

755 2
765.2
767.8 

r 760-1
769.8
750.2
757.2

— 2 5 
+  1.4 
+  2 6 
+  2 0  
4- 0.7 

> 
i

N E ... . . 
. . . .  

SO . . .  
E S E ...,
Ŝ ........
S E ........
NO.,. ,

Idem lig 
Idem 
Idem fte 
Idem lig 
Brisar . 
ídem , : 
Idem lig

Nebuloso'.-. .  
Cubierto....
Idem...........
Idem .... .. 
M. nuboso,. 
Nuboso .̂ ► 
Cubierto... .

í

12.2 
i 12.6

16 5 
' 16 3 
1 21.8 
1 21.6 
l 16 2

12.2 
12.2 
15.0 

• 14 9 
16.8 
16,4 
16.2

+  1.6 
+  6.2 
+  0.1 
+  6 0 

: +  5.4 
»

13.0 
16.0 
20 0
17.0
17.0
17.0
17.0

11.0
11.0
14.0
13.0
11.0 
12.0 
11.0

.7
15
*
»
1
1
»

Picada*
Tranquila.
Idem,
Idem.
Idem.

i
»

V a r e a .
Qorufía*.. . , .  . 758.6 » NNO... Calma. / Nebuloso... j 14.4 13.0 » 16.0 U.O * Tranquila,

Pontevedra....
?lgo . . . . . .

>)po t o *. . .  
Lisboa. *• > .....

758.7
758.0

-  1 0
■■.v . • ) ■'

S O .... .
SSOv.,.

Idem.. 
ídem..

Cubierto.. . .  
Idem....... .

1 168
i 18¿2

14.0
17.6

— 6.0 
>

23.0
19.0

‘ 9.0 
13.0

6
»

»
1

Afigra . . . . . . .
Punte Delgada.
Laguna...........
Púnchal.. . . . .  -
Lagos. . . .  . . •
Ay Amonte...«  
Suelva. . 
San Femando, . 
Tarifa,
S, Cruz Tenerife

761.1
764 3
760 6

>

-+- 5.6

N O ./.,. 
SO . . . .

rSO.......

Brisa... 
Calma. 
Viento..

r.

ídem.,..........
M. nuboso.. 
Idem............

16 8 
38 8 
17.6

13 9 
16.9 
15 6

23.0
21.0 

»

14.0
160
»

>
< >

Tranquila,
Idem.

Sevilla.. 
C ó rd o b a ..* .• 
Jaén... . . . . .  *
Sráüadft.» . . . . .  
Zurcía

762.9 
763.0 
762.7 
.762 7' 
761 9

4- 2.0  
4- 4 0 
4 é .l  

+  5 .7  
+  4 0

0.0 
+  2.9 
+  3.9 
+  4 0  
+  4 6  

; +  5.4 
+  6.3

5 0 . . . . .
s o  . . . J  
o s o ., . .  
‘H E ,:. . .  
B O ...,.

5 5 0 . . . .
s o : . . . . 
0 . . .  ..
NE........
SO------'
s o . . . : .
NE.......

Brisa. 
Caima. . 
Idem.: 
Idem . 
Idem.. .

Brisa lig 
Calma* 
Brisa lig 
Brisa . 
Idem fte 
Brisa ■. 
Idem lig

Cubierto . . .  
Idem.. . . . . .
Nuboso... . .
M, nuboso.. 
Despejado..

Cubierto.. . .
Idem........
Nuboso'.. . . .  
M. nuboso..
Cubierto.,. .  
Idem. j . .. 
Nubosoi....

19 4 
18 1
18.4 
17^2
21.4

f 16 8 ,
14.7
11.4

i 150  
: 16*4
! 15.1 
J 15,0

16 8 
16*4 
15 8 
16.0 
15.6

15.8
12.Á
12:9 
13 0 
13 2 
13.0 
13 0

+  2.4 
+  0.1 

: +  3.8 
+  3 2  
— 0 8

: +  0.2 
+  2 1  
— 1.2
— 0.7 

1 -  1.7
— 1.7
— 2.0

23.0 
22 0 
21 0
17.0 

, 3 0 0

24 0
18.0 
/21.Ü 
21 6 
22.5 
20.0 
23.0

14.0
13.0 
11:0
11.0
15.0

13 0
10.0 
10 0 
12.0 
12.8 
10.0 
U.O

»
í

: *■:'

>

*
>

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Real. ♦ 
áJbáqetq..
Cuenca.............
Síadrid,. •. •, < • 
Quadalajar&.v» 
SI Escoria 1 . . .  „

760 9
761 9
762.0 
764 8 
76B.3
781.0 
759.3

»
»

•' > 
1 
» 
»- 
I

m
\ » t

1
4
>

Ávila... . . . . . . .
Segovia..»*. 
Salamanca, 
Valladolid.;.. , .  
9ona 
Bu gos

75rt 8 
769 1 
7o9 9 
759 8 
768 6 
768,7

+  2.9  
+  1 4 
+  2,3 
+  4.5 

>

s s o . . *.
NO ......
s o .......
s o ......
s s o . . . .
NE .....i

Brisa.. 
Calma. 
Viento. 
Brisa, lig 
Idem. , ,  
Caima..,

Cubierto.*. 
'Nuboso....... ¡
Cubierto. , ,  J  
M, nuboso., 
Cujblert°- * • * 
'Nfibosoz. *

19.0 
i 16.8 ’
: i4.o 
p 17,2 

13*4
¡ 15/0

12.0 
14,1 
11-0 
13'8 
11 0 
13 2

»
—  0.7
— 4/0
— 0.8  
-  2 0 
+  4.0

21.0
23.0 
21 0
25.0 
Í9 0 
240

11.0
10-0 
12.0 
11 0 
1L 0
9.0

1
»
>
1
>

. .2-,

»
»
*
»

9 ■ ,

Jrenee. 767.1 — 0.9 Brisa fte Úub'íerto1 "•.»; 17 6 
14,6

18.6 
13.1 _

— 0 4 21.0
^.O

13 0 
12 0

6
7 ; .Santiago.... . . . 768.1 j » s o v. . . . Idem,. Lluvioso.. . , 9

Huesca.. . . . 762; 1 r . +  .,4.7 ÑO Calma. 16' 6 1L1

17.0

19.0 ■
20/6 -i 
21 8 

: 16,2 ;

, 17,1 
' 1&4,.

> . ■

+  ■ 0.9 26.0 13.0 5
Zaragoza, > * ,.. : 
Teruel.. . . . . . . . 760.1

, 759.6 
760 2 
76i) 0 
763.0

763 5

+  0.3 O . . . . . . Idem. „. Ñuboso....... j

'Lluvioso,.,  * 
Í^ísfdeep.. ,  
Idem. . . . . . .
Nuboso,. . . .

Idem

17“ 7

. 2L2  
25 0 
24 6 
2¿.8

21,3 
20 6

1 ,20 0 
23:8

i 18.6 
22 2 
24 2
19 0
20 0 
20,8 
19 6 
19 D 
18 2

— 1.3

—, 1.4
+  8.2 
+  2.0. 
+  1.2

____ 1.8

25/0

26.0 
240  
2§,0 
29 0

. 27,0 
; 2X6. 

»

10.0

19.0
19.0
20.0 
18.0

16*0.
16.0
>

1

Barcelona. ..., 
Matón. , 
palma.. . . . . . . .
Valencia.... . . ,
Alicante... . . .
Ahúería-^,. . , , .  
Málaga,

. +  4.7 
+  4,2 
+  4,4 
+  6.8

+  3 2

s o ........
s o , , . .  
SOvw . 
0 . , . . .

OÑO...

Idem. . ,  
Brisa lig 
Calma 
: Brisa...

Brisa fte

2
»

; ■* ; -, 
*

Picada.
' *

Picada.
Tranquila.

Idem, 
Idem,

1
Mdimái 
Orán.. . , . .  . . .  
Arg$i,

763.4' 
762 1

. * - 
+  5 2- 
+  4.2
+  3.8

■
i + 2 1
1 + 3 6  
? +  0.4 
¡ +  1.6. 

+  1.4 
+  3 1 
+  5.0

ONO...
SE........
SÉ

ídem lig 
Calma. ! 
Brisa'. 1 ■ 
Calma,. 
^dem /  
Brisa lig 
Brisa . 
Calma.. 
Vienfo^ 
Calma.. 
Idem...:  
Idem -.1

Casi dosp... 
Despejado,. ■ 
Idem./ . . *  * \ 
Casi, dosp -*. i 
M. nuboso A  
Casi desp, . ,  j 
M. nuboso,, | 
Lluvioso... . i 
Pubierfo . ,  j 
Casi desp.,.. j 
Brumoso . . . ;  
Cubierto., . .

-  1 2 
+  2 0  
+  1 0
— 1 4
-  2 6

>
>

Túnez_____
S isb k ñ 'j. ..„ 
Palénño.,. •• •

76U.6 
761.5 , 
760.0

s o , . . .  
NE ,
S........... 21 3 

18 0 , 
'16 2 
18,4- 
16 8 
18/0 
16 i  !

X> ■
>. •

•' x  - 
- V

>
»
> -

t i

Cagliari'......... .
Róúla. . . . . . .  
Liorna. . . . . . . .

Sseie. . . . . . . . . .
Perpignan. . |

780.0 , 
768.9 1 
758 1 | 
757 2 : 
767.6 ’ 
759,2 ;

JT E ... . ,
N
NO.......

>
a . . . . . .

— 2 1 
-  1 0  
— 2 0 
+  0.1 
+  2 0  
— 1 8

9 .
»

24.8 
20 0 
23.6

ie> ■''
' < >

>

14,0 
15 0 
14:3

.A

i
r  1

1
»
9
* ^

Tranquila < 
^cadáv

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 10 de Junio de 1904 

comparada con la de dia.anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — ----

Día». Día 10.

&radavp©rpetna al 4 O/O 
in terior.

>/ Serie #t’:á4;SD.030ptaa  ̂nominales >“ 76,46 7£;85
ídem M r de 25.OG0íd, i d » U  : , . . .  7íí,46 76,36-40
ídem V , de 12.500 íd, id,./ . . / . . .  76,60-45 76,46-40
Idem O , de 6.000 íd. íd*   „ 76,7q 76,70-75

'/,,. GAMJBIO AL CONTADO
F0NDÓB PÚBLICOS

Díq, 9 . Día i 10.

Serie/R, de 2.500 ptas. nomínales... 76,76 76,76
ídem A, de' 500 íd. íd . . . ...................  76,76-70 76,70-75
Idem 0  y B, do 100 y 200 íd, íd ,. , ,  77 0̂ 0 76,90
Endife^eptes feries. , . . , . . . . . . . v . 76,80-60-75-70 76,45-86-76

Serie ¿r, de 60.000 ptas. nominales,..' 98,30 »
Idem JE, de 26.000 íd, íd . ' 96,30; 96,20
Idem p, de 12.600 íd, í d, , , . 9 6 , 3 5  96,30
Idem (7, de 5.000 íd, íd ........................96,40-35 96,25-30
Idem Bt de 2.600 íd. íd    96,35 96,30

CAMBIO AL COSTADO 

FONDOS PÚBLICOS = = = = = ^ ^
Día 9. Día 10.

Serie A, de 500 ptas* nominales  96*35 96,25-30-35
En diferentes series*..............................  96,36-40 96,oi~26~3ó

B a n c o s  y  S o cied ad es.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
m ;6 o o . . . . .     » 1010l0

Idem íd. al 4- por 100,—174.000..... 102,25 102,25-20-25

Acciones del Banco1 de España. , .  486 0[0 487 0[0 486,50
436,26 488 OjO

Idemíd. íd. cantidades pequeñas.. .  » * '
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-AccioneB al portador. 428 0j0 »
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. »  427 0\0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000    * 187 0[0 187,25
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.   »  »

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas..............ICSOiO 107,50

ídem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000 .........................  90 C[0 »

 Resum en g en eral de pesetas nominales  
n egociad as.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .  1.239 300
Idem íd. ál 5 por 100 amortizable. . . ...............    * *. 197 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........... . .  600
Idem íd.—Al 4 por 100  . „ ..............     • • 68.000
Acciones del Banco de España   ........  47 500
Idem del Banco Hipotecario de España................... 3 500
Idem del Banco Hispano Americano...............  . 37.600
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 600

Cambios oficiales  sobre plazas ex tra n je ra s .
París, á la vista, 100.000 á 38,50.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,0.

B o lsa  de B ilb ao .
Cotización fondos públicos dé hoy.—4  por 100 interior» 00,00 — 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE N O  O FICIAL
A N U N C IOS

A nuncio im portantes
Desde el día 1.° del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle di 
Ponte jos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.
.    i______

Gu ía  oficial de E sp añ a p ara  el año 1 9 0 4 .
Se halla de venta en la Administración de la 

Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

Pesetas.

P r im e r a  c l a s e . . , ...................  ..¡ ..............  2 0
S e g u n d a  íd e m .  ..............   12
T é r c e r a  íd e m  .................................  8

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaría general (antes G. Julius Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio* Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—-Sucursal: Barca-

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., CroBsley»—Gasógenos, sistema Cróssley y Dowson.— 
Máquinas y calderas¡ dé1 va por Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

L a  m a rg a rita  én lo e g b e s .-co m o  purgante,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

jle, Loeotóa.—Curación segura del, herpetigmo y en general d« 
í a g d e  la piel.—Sólo se vende el agua en :bóta- 
ílaf.—J&úiaca á inedjda.—Establecjiniiento de Baños de la mis- 

agua en íoeches.—Depósito. Jardines, 15, ̂Madrid. 14 
——   * — ‘  —  ——¡----- ——:— --—

SA N T O S  D E L  D IA
SaiMft AdpIijou y Santos IBernabó, Féli.v y Forlu u aif.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO Y JARDÍN- DEL BUEN RETIRO.—7.a funcid» 

de abono.—Turno impar.—A las 9.—La Marsellesa.
APGIiD^A 1« sí 8>y 3^4.—La.marcha de Cádiz.-^Cuadros 

disolventes.—La¡ viejecitá.r-^El cabo? Baqueta.
■ ZARí^JiúLA.—A lafe 8 3|4.— B o h em io s .E l tréboL-^V 
husnSaMní.-rrrGloriapura.í;; ?
; - PARISH.^-A 1 áe 9 de la noche ̂ —Despedida dél extraordi
nario ilusionista Debiere, nuevo programa por la Compañía 
internacional que dirige Mr. W¿ Párish. '


